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TRABAJOS PRÁCTICOS

PAUTAS A TENER EN CUENTA

Los trabajos deben ser realizados respondiendo de manera clara y concisa a las preguntas que se efectúan en cada ficha.
Los trabajos deben presentarse impresos en papel en las clases de la fecha que se indica a continuación SIN EXCEPCIÓN. Si por alguna razón no pueden concurrir a esa clase háganos llegar el trabajo por un compañero, pero no lo manden por correo electrónico.

La presentación y aprobación de los trabajos será requisito para mantener la condición de regularidad en la materia.

Fechas de presentación:

Ficha 1: viernes 9/4

Fichas 2 y 3: viernes 16/4

Ficha 4: viernes 28/5  
Ficha 1.  Lea la Opinión consultiva de la CIJ de 1949 sobre REPARACIÓN DE PERJUICIOS SUFRIDOS AL SERVICIO DE LAS NACIONES UNIDAS (Caso Folke de Bernadotte) y responda:
1. ¿La legitimación activa para entablar una reclamación internacional es consecuencia de la personalidad jurídica internacional de la Organización de las Naciones Unidas?

2. ¿Qué es la protección diplomática? ¿Por qué considera que la CIJ llega a la conclusión de que la ONU está capacitada para ejercer la protección funcional de sus agentes?

3. ¿Por qué la personalidad jurídica internacional de la ONU es objetiva?

Ficha 2. Lea la Opinión consultiva de la CIJ de 28 de mayo de 1951 sobre la cuestión relativa a las RESERVAS A LA CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LA SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO y la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969 y responda:

1.  ¿Qué órgano de ONU  solicita la opinión consultiva? ¿Quiénes más están facultados para hacerlo?

2. ¿Qué diferencias y similitudes encuentra entre los dos instrumentos jurídicos de referencia en materia de “Reservas a Tratados”?
Ficha 3. Lea el caso Haya de la Torre de la CIJ, fallo de 13 de junio de 1951 y el caso relativo al Derecho de paso por territorio de la India, fallo de 12 de abril de 1960 y responda:
1. ¿Cuál es la naturaleza jurídica de las fuentes de Derecho Internacional que invoca la CIJ para resolver cada litigio? Determine con precisión en cada caso.

Ficha 4. Naciones Unidas. 

a. Realice un Cuadro sinóptico, detallando sus órganos principales, sistema de votación de cada uno, composición y competencia.

b. Responda el siguiente cuestionario

1. ¿Quienes podrán ser miembros de las Naciones Unidas? ¿Cuál es el mecanismo de admisión?

2. Ante situación de quebrantamiento de la paz internacional, ¿Qué órgano de ONU atenderá la situación de inmediato? 

3. ¿En qué situaciones una parte en controversia se abstendrá de votar en el Consejo de Seguridad?

4. Procedencia del derecho inmanente de legítima defensa individual o colectiva.

5. ¿Quiénes pueden recurrir a la CIJ? ¿Qué tipo de competencia tiene la CIJ? ¿ Es necesario que medie una aceptación previa de la jurisdicción de la CIJ?
c. Investigue y responda:

1. Un Tribunal Penal establecido por el Consejo de Seguridad.

2. Tres Programas y/u Órganos que funcionen dentro de la esfera del Consejo Económico y Social.

3. Dos Organismos especializados ( Organizaciones autónomas que trabajan con Naciones Unidas y entre sí bajo el mecanismo de coordinación del Consejo Económico y Social)

4. Tres Departamentos y/u Oficinas que integren la Secretaria de las Naciones Unidas.

5. ¿Quién es el Secretario General actual?
